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E xisten ‘bancos malos’ que no re-
suelven y otros que sí resuelven.
No resuelven cuando se trata de

meras configuraciones contables, caren-
tes de sustancia económico-financiera o
cuando no permiten reconstruir el capi-
tal, los resultados y los flujos. Yo conside-
ro,comodijeenelrecienteartículotitula-
do El huevo de Colón, que subsisten volu-
minosas pérdidas subyacentes en nues-
tro sistema. Y que nuestro actual Fondo
de Garantía de Depósitos, si es debida-
mente reconfigurado en lo financiero,
puedeconstituiruneficazmecanismode
saneamiento que, a modo de ‘banco ma-
lo’, restaure la salud del sistema y nos de-
vuelva la confianza de los mercados. To-
do ello, compartiendo el coste entre el
contribuyenteyelsistemafinanciero.

En las circunstancias actuales y aun a
riesgo de ser reiterativo –incluso extem-
poráneo en plena tormenta–, recapitulo
aquí los criterios que estimo deberían
aplicarse para conseguir un saneamiento
real:

1. Entidades a sanear. Debe evitarse
un tratamiento generalizado para todo el
sistema –el llamado ‘manguerazo’ o ‘café
paratodos’–ylimitarloalasentidadesin-
solventes, ‘caso a caso’. De otro modo, se
necesitarían recursos que, además de re-
sultar ingentes, serían innecesarios e im-
posiblestalvezdeallegar.

2. Marco jurídico-financiero. Los ac-
tivos malos deben ser comprados y des-
gajados de la entidad enferma por una
institución oficial ad hoc totalmente se-
paradadeaquella. Sinofueraasí,el ‘ban-
co bueno’ quedaría gravado por el ‘malo’,
no mejoraría el patrimonio neto del gru-
po de la enferma, no se le insuflarían los
recursos necesarios y se podría estar es-
quivando la necesidad de provisionar
aquellosactivosdeteriorados.

3. Los activos a desgajar. Debe darse
prioridad a los que conlleven mayor vo-
lumen de pérdidas, puesto que de elimi-
narlas se trata. Y debe hacerse en volu-
mensuficientepararestablecernosólola
solvencia contable y regulatoria, sino
también los resultados, la liquidez y el
equilibrio activos-pasivos. Se capitaliza
asímejorqueporlasuscripcióndeaccio-
nes.Elsueloylosriesgosconpromotores
en general son una clara prioridad. Pero
nosonlosúnicos.

4. Forma de pago. Para que se pro-
duzca el saneamiento en los términos
descritos, la compra de los activos malos
debeserenfirme,mediantepagoenefec-
tivo o en títulos públicos de buena renta-
bilidad y de muy fácil liquidez. Al conta-
do.

5. El precio de los activos. En teoría,
los activos malos deberían ser compra-
dos a precio de mercado. Pero si –como
ocurrirá irremisiblemente– éste resulta-
ra inferior al valor en libros, después de
provisiones, se materializaría una fuerte
pérdida, que habría de ser subsanada in-
mediatamente.Cosamuypocoprobable.
En los años 80 y 90 los Fondos de Garan-
tía compraron siempre a valor en libros,
lo cual operó una limpieza real, ya que la
pérdida fue enjugada por dichos Fondos.
Para eso están. Esta sería mi recomenda-

ción. ¿Cómo se explicaría operar con va-
lores inferiores a los que el Banco de Es-
paña viene validando en los balances pú-
blicos?

6. El reparto de la carga. La asunción
de las pérdidas no debe recaer sólo en el
contribuyente, sino ser compartida entre
el fisco y el conjunto de las entidades por
mitades. La operación tendría así una
presentación política contundente. Cosa
muyimportante.

7. La financiación del ‘banco malo’.
El Frob, además de continuar su función
capitalizadora, pasaría a jugar el papel
clave que jugó en el pasado el Banco de
España.ElloexigiríareconfigurarelFrob
y el recién creado Fondo de Garantía con
los siguientes cambios: 1) las aportacio-
nesanualesdelasentidadesdeberíanele-
varse hasta el 2‰ o el 3‰, frente a su
promedio actual, que no llega al 1‰. En
los años 80 se situó en el 2,5‰. 2) El
Frob debería también hacer aportacio-
nes anuales, contra su cuenta de resulta-
dos, equivalentes al total aportado por el
conjunto de las entidades. 3) El Frob, tal
como prevé su ley fundacional, prestaría
alFondodeGarantíatodalafinanciación
necesaria para hacer posible su función
decompradeactivostóxicos.

Esta nueva masa financiera haría posi-
ble abordar un saneamiento profundo,
complementario a la capitalización ya
efectuada por el Frob, el cual podría se-
guir protagonizando el saneamiento vía
capital y convertir en acciones sin demo-
ra las onerosas participaciones preferen-
tes ya suscritas a determinadas entida-
des.

8. Diferencia entre la financiación
necesaria y las pérdidas a enjugar. De
toda la financiación a aportar al sanea-
miento, sólo constituirían pérdidas las
aportaciones anuales al Fondo por parte
de las entidades y del Frob, que serían
efectuadasañoaañoynodeunasolavez.
Cosa fiscalmente relevante. Ello hasta
terminarelsaneamiento.

ElpreciopagadoporelFrobporlasac-
ciones sería recuperado a suventa, inclu-

so con plusvalía, ya que fueron adquiri-
das cuando las entidades estaban enfer-
masysevenderíanyasaneadas.

Los préstamos del Frob al Fondo de
Garantía serían devueltos íntegramente
poréstealolargodeltiempo,unavezter-
minada la crisis, con las aportaciones
anuales recibidas. En la crisis de los años
80, los Fondos de Garantía devolvieron
en doce años todos los préstamos recibi-
dos del Banco de España, con intereses
del8%,tipoentoncesdelredescuento.

Nodebeolvidarsequesielsaneamien-
to es real las entidades saneadas pasaran
atenerindefinidamentebeneficiosreales
y pagarían al fisco importantes sumas,
como impuesto de sociedades, compen-
sandoasípérdidasincurridas.

9. Fuentes de financiación. Las enti-
dades harán sus aportaciones al Fondo
de Garantía con cargo a su cuenta de re-
sultados.PeroelFrobdeberáalimentarse
de la emisión de deuda pública por el Te-
soro como fuente primaria de financia-
ción. Es cierto que en los momentos ac-
tuales existen fuertes problemas de
cuantía y de precio, que podrían agravar-
seinicialmente.Perotalvezremitieranal
comprobar los mercados que los libros
de los bancos pasaban a ser verosímiles.
En todo caso, si no abordamos la ‘opera-
ción limpieza’, nuestra prima de riesgo
podría seguir subiendo indefinidamente,
al persistir la desconfianza de los merca-
dos,comoyaestáocurriendo..

De no poder colocarse la deuda públi-
ca necesaria, no quedaría otro recurso
que acudir al fondo de rescate europeo,
al FMI, a los eurobonos o a los euroava-
les,nuevosmecanismosderescatequese
están discutiendo. Ello, a pesar de las
fuertes condiciones que nos serían im-
puestas. Pero no olvidemos que estas
condiciones ya nos van siendo impuestas
de todas formas, en parte por no haber
abordadolosproblemas.

10. La gestión de los activos. Debe ser
realizada o controlada por un equipo del
‘banco malo’, debidamente reforzado.
Podría también contratarse a bancos de
inversión o liquidadores especializados.
Sólo si la entidad saneada fuera objeto de
un cambio radical en la gestión, especial-
mente en la recuperación de activos, po-
dría delegarse en ella esa gestión, contra
unacomisiónquepremieeléxito.

11. Las contrapartidas a exigir a las
entidades saneadas. Se pueden rescatar
entidadesperonoasusdueñosodirigen-
tes. Esto es fundamental para justificar la
operación.Enotraspalabras,porrazones
de justicia y eficacia, no puede sanearse
una entidad insolvente en beneficio de
los que fueron sus propietarios. Ni man-
teniendo en cargos de influencia a aque-
llosconsejerosogestoresquecausaronla
crisis o consintieron las prácticas que la
produjeron.Persistiríanensuspolíticasy
serían cautivos de su pasado. El camino
recorrido en este sentido resulta clara-
mente insuficiente, pues subsiste un alto
grado de continuismo y de influencia po-
lítica. Queda, pues, mucho por hacer y
debenbuscarselasfórmulasjurídicaspa-
raqueelcambiodelapropiedadygestión
se produzca simultáneamente con el sa-
neamiento.

Concluyo repitiendo aquí el título del
artículo:“Borrónycuentanueva”.

E lGobiernodelaComunidaddeMadridacabadeanunciar
un nuevo paso en el tema de la liberalización de horarios
comerciales. Se está elaborando un anteproyecto de ley

que permitirá a los locales de hasta 750 metros cuadrados abrir
veinticuatro horas al día, todos los días del año. También lo po-
drán hacer las grandes superficies dedicadas en más del 50% de
susproductosalaventademuebles,decoración,bricolaje,artícu-
losdeconstrucción,vehículos, juguetesyartículosdeportivos.Es
evidente que la Comunidad de Madrid cuenta con uno de los re-
gímenes más aperturistas de España, lo que ha hecho que crecie-
raconsiderablementeelespaciocomercialy,comoconsecuencia,
elempleoyelsalariomedio.Loshechosdemuestranquelasdeci-
siones en la dirección de una mayor liberalización comercial fo-
mentaneldesarrollodelcomercioy,paralelamente,incrementan
la calidad del servicio dado por los establecimientos comerciales,
que es lo que demandan los exigentes consumidores y usuarios
dehoyendía.

Desde nuestros inicios, hace ya treinta años, la Asociación Es-
pañola de Centros Comerciales ha venido defendiendo la im-
plantación del principio de libertad de empresa y comercio den-
tro de nuestra sociedad y, a nuestro juicio, los cimientos esencia-
les de este principio son la libertad de horarios de apertura al pú-
blicodelosestablecimientoscomerciales,asícomoladefensadel
libremercadoydelalibrecompetencia.Porello,estamosseguros
dequetodoslospasosquesedenhaciaelobjetivodepoderincre-
mentaraúnmáslalibertaddecomerciodentrodenuestracomu-
nidad van en la dirección correcta. Nosotros creemos que una
mayor apertura en este sentido dotaría al mercado madrileño de
unmayornúmerodeempresas,conseguiríalaentradadenuevos
competidoresylapromocióndeunnúmeromáselevadodeesta-
blecimientos, propiciando todo ello unamejor ofertaparael con-
sumidor, que resultaría ser el principal beneficiado. Siempre he-
mos considerado que el estable-
cimiento de calendarios para la
apertura comercial conlleva la
implantacióndebarrerasalprin-
cipio constitucional de libre
competencia. Y no hay que olvi-
dar que hoy en día, con el avance
de las nuevas tecnologías, con la
incorporación al consumo de nuevas generaciones más prepara-
dasenelusodeestastecnologías,elcomerciovirtual,elcomercio
electrónico, es cada vez más real y posible, y su utilización se in-
crementadíaadía,sinposibilidadracionaldeestablecerlelimita-
ciones,porloqueresultaobsoletomantenerregulacionesqueim-
pidan un comercio lícito a favor de los consumidores y usuarios
quelodemanden.Losdatossontozudos.Elañopasadoelcomer-
cioelectrónicocrecióenEspañaporencimade17%.

Horariosuniformes
El comercio requiere, ahora más que nunca, integrar una oferta
atractiva. Los pequeños comercios, hasta 750m2, requieren de la
fuerza de atracción de los grandes comercios y estos a su vez ne-
cesitan la variedad que ofrecen los pequeños. Esta integración
puede configurar una oferta atractiva para el consumo, hoy cier-
tamente retraído. Por ello, creemos que en el sector consumo los
horariosdebendebuscarlaintegraciónentrepequeñosygrandes
con horarios uniformes que potencien la oferta y mejoren el ser-
vicioparaelconsumidor.

Estamos en un momento especialmente importante en nues-
tro sector, como en casi todos los sectores de la economía. La cri-
sis económica, con el consiguiente descenso del consumo, es evi-
dente que nos afecta a todos. A unas industrias más que a otras,
pero de una manera general podemos decir que todos nos esta-
mosenfrentandoaunanuevaeraeconómica,muydiferentedela
dehacetansóloochoodiezaños.

Pero, además, como decía antes, las nuevas tecnologías y las
nuevas formas de relacionarse a través de las redes sociales están
cambiando usos y costumbres. Todo esto hace que estemos vi-
viendo un momento especialmente delicado, en el que hay que
actuar con mucha fineza y acertar en la toma de decisiones, por-
que no hay tiempo que perder. Nosotros siempre hemos creído
en este sentido que la libertad de comercio iba en la dirección co-
rrecta, pero también que la distancia más corta entre dos puntos
eslalínearecta.
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